
 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
ADMINISTRACION TEMPORAL PARA EL SECTOR EDUCACION DE LA GUAJIRA, RIOHACHA, Y 

LOS MUNICIPIOS DE MAICAO Y 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE URIBIA 

 

CODIGO: TRD 640-3-1 VERSION: 2019 

N Página 1 de 1 

 
 

Calle 12 N°. 8-61 

Tel. 777110 

www.uribia-laguajira.gov.co 

Email:co1ntactenos@uribia-laguajira.gov.co 

 
   

 

OBJETIVOS DE CALIDAD 

 

1. Fortalecer el nivel de atención de las necesidades de la comunidad 

educativa y demás usuarios de la secretaria, basado en la cordialidad, el 

respeto, la tolerancia y las satisfacciones de los usuarios.  

2. Implementar estrategias que permitan el incremento de la cobertura 

educativa, garantizando la inclusión, el acceso y la permanencia de la 

población en edad escolar. 

3. Mantener la mejora continua en los procesos, enfocado al fortalecimiento de 

la satisfacción de los requerimientos y expectativas de los clientes. 

4. Fortalecer las competencias de nuestros docentes, directivos docentes y 

administrativos formándolos de acuerdo a los cambios del entorno, teniendo 

en cuenta lo cultural. 

5. Establecer y mantener el sistema de gestión de calidad e información, que 

permita consolidar la cultura de calidad al interior de la Secretaria de 

Educación del Municipio.  

6. Diseñar e implementar modelos de atención integral de calidad a la 

comunidad educativa en general, con un enfoque diferencial para el 

desarrollo de capacidades que faciliten la inclusión de la población en edad 

escolar. 

7. Utilizar la tecnología a la vanguardia para fortalecer la enseñanza de las 

ciencias, tecnologías de la información y la comunicación y las lenguas 

como vía para insertarse en la sociedad del conocimiento. 
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